
REPUBLICA DE CHILE
Gobernación-frovincial de CAUTIN
Depart..mt'entode Extraniería' ",,
IBS!PAP/ibs
16/03/2010

CONCEDE PRORROGA DE
EXTRANJERO QUE INDICA

don Alan SITJA ESTEBAN de
MEXICO N°08330001872, quien
Diciembre de 2009.

VISTOS estos antecedentes presentados por
nacionalidad MEXICANA, PASAPORTE ORDINARIO de
ingresó al país en calidad de turista el 17 de

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos N°87,88 y 131 del Reqlamento de Extraniería, aprobado por D.S.
N°597 de 1984 del Mi~isterio del Interior, y en la Resolución N° 1600 del 30
de octubre de 2008 de ,la Contraloría General de la República.

l.-PRORROGASE, el permiso
elXtranierodon Alan ,SITJAESTEBAN de nacionalidad MEXICANA
noventa días, desde ,el 18/03/2010 hasta 16/06/2010

de turismo
por el plazo

del
de

correspondientes a la prórroqa
$52.969.

2.- PAGUESE por el interesado los
de turismo , correspondientes a la

derechos
suma de

\ 1 3.- COMUNIQUESE a la Policía de
Investiqaciones de Chile, Jefatura Nacional de Extraniería y Policía
Internacional, y al Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio
del Interiqr, para ~u'conocimiento y fines consiquientes.

ANOTESE y COMUNIQUESE ,
'~'

BEC ER SO O
RA ROVIN IAL
N INTERIN

DISTRIBUCION:
- Policía Internacional
- Archivo


